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En las practicas odontológicas realizadas con el Voluntariado FOLP,  es 
indispensable contar con una historia clínica de cada niño atendido. En nuestro 
trabajo en terreno, el sector administrativo es el encargado de realizar las 
mismas. La historia clínica está conformada por datos personales del paciente, 
un cuestionario pre-clínico, el odontograma, índices, practicas realizadas y un 
consentimiento informado. En nuestro caso al ser menores de edad, los padres 
o tutores son los que deben aportar la información y firmar dicho 
consentimiento y/o autorización. 

Objetivos general: 

Mejorar la planificación de la atención de salud 

Objetivos específicos: 

- Registrar información de la atención de salud realizada en terreno. 

- Realizar estadísticas mensuales y anuales. 

 Crear un documento para evaluar la eficacia y la eficiencia de los servicios 
prestados. 

La Historia clínica es un documento legal y obligatorio en el desarrollo de las 
practicas de atención de salud en terreno. Constituyen una herramienta 
fundamental que nos permiten el seguimiento de la evolución de la salud del 
paciente a lo largo del tiempo. Con el Voluntariado FOLP (Facultad de 
odontología de La Plata) realizamos en cada intervención una historia clínica 
personalizada. 

El uso de la historia clínica cumple con la finalidad de obtener un documento 
que nos permite contabilizar las prácticas realizadas y así poder confeccionar 
planillas de registros diarios, semanales y anuales respectivamente. A su vez, 
nos sirve como un respaldo legal. 

Resumen Resultados /Aportes del proyecto/ Impacto 

Actividades realizadas  

- 

 

 

 Toma de los datos personales del paciente mediante los registros que nos 
aportan las maestras de los jardines o escuelas. No se registra ningún paciente 
que no esté autorizado a recibir atención odontológica. 

- Confección de un odontograma. El mismo se confecciona con colores de 
acuerdo a la práctica. Con rojo se marcan las prestaciones realizadas, con azul 
las prestaciones a realizar. 

- Realización de un cuestionario pre clínico para informarnos si el paciente 
tiene alguna enfermedad sistémica o alergia. 

Presentado en las Quintas Jornadas de Actualización en Prácticas 
Odontológicas Integradas SEPOI 2022. La Plata,  3 de Noviembre de 2022 

Proyectos y programas de extensión universitaria del Voluntariado FOLP. 


	Número de diapositiva 1

